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"Por la cual se renueva 1~ 0.cABR-!l 'liQQ(J.mcionamiento y se clasifica 

una Fmpresa de transporte'Yerrestre Automotor: " 

EL DIR.BCTOR REGIONAL DEL INSTrnrl'O NACIONAL DB TliHSPORTE Y TlilfSITO EH SANTANDER 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y 

C O N S I D E R A N D O 

Que medionte Resolución# 0443 del 26 de Marzo de 1985 se le otorgó Licencia de -
FuncionRmicnto y Clasificación a la Empresa TRAHSPORTE.5 LKBRIJA LTDA., con domici
lio on l,ebrija (Santander), por el término de cinco (05) a~os, con las siguientes 
curuc t<"rhLicos: Categoria 11 811

, Modalidad Pasajeros, Radio de Acción Departamental 
11 y 11po do V~hlculos BuBeLae. 

Que medlante solicitudes radicadas en esta Regional con los números 964 y 1064 del 
presente ol'lo, el representante legal de la Empresa TRANSPORTES LEBRIJA LTDA., so
licitó renovación de su Licencia de Funcionamiento en vehículos buses, busetas y 
microbuses. 

Que en virtud de lo anterior la Sección Operativa de la Regional, realizó el Estu
dio #003 de 1.990, en donde se establece que la Empresa TRANSPORTES LEBRIJA LTDA., 
cumple con todos los requisitos mínimos y puntajes que establece la Resolución# 
241 de 1971, en categoría "A" y Radio de Acción Departamental II. 

ARTICULO PRIMBRO: 

MODALIDAD: 

RADJO DB ACCION: 

TIPO D8 VlQIICULOS: 

ARTICULO SF.GUHOO: 

i E S U E L V B 

Otorgar Licencia de Funcionamiento y Clasificación por el -
término de diez (10) años contados a partir de l a ejecutoria 
de la presente Providencia a la FJ1PRK.5A TRANSPOR'J'ES LEB.RIJA 
LTDA., con domicilio en Lebrtja, para operar como empresa 
de transporte terrestre automotor con las siguientes carac
terísticas: 

PASAJE.ROS 

DEPARTAMENTAL II 

BUSES, BUSETAS Y MICROBUSES 
~ 1 

r 11· 

Las autoridede~ ~ To:\naporte y Tránsito serán las encarga
das de ·velur P~if el cumpMn¡iento de la presente Resolución. 

pi 
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· Re,olución Número_ de 19_ Hoja No. - - -

AR:t9ICULO TDCBiO: Contra la presente providencia proceden por 1 ti 1 ' a vía guberna-
ve os recursos de reposición Y apelación. 

Dada en Ducaramanga, a 
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l t- STITUTO NAC' O L D ... L T RA 
R !:GION L. DE SAN TANDER 
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f.//t¡fv ~~:._;;? __ on ,u calidad d .d:=/4 
mprua'l#-"' Pen contenido de lo prov;denclo No • ..t2ffy9'o 
lo cual procedt: n ,u .. recursos de repo:;icion y a pcloci6n por contra 

nativo, que deben interpo"'use por escrito dontro do los cinco '5} 

,iguient s a pa rtir de esta notificación. 
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